
  

$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil viernes 21 diciembre 2012 

VILLEGAS MANZANO YERALDIN ELIANA ,en mi calidad de Representante Legal! de la compañía 

PRODUATLAS S.A. , con Expediente Número 141796 y RUC 0992729619001 solicito se me otorgue la clave 

de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como ta! 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 
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PRODUATLAS S.A. 

Guayaquil, noviembre 5 de 2012 

Señorita 

YERALDIN ELIANA VILLEGAS MANZANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la pompañía PRODUATLAS S.A., celebrada el 
día de hoy, resolvió elegir a usted. GERENTE GENERAL de la misma, por un 
período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de Gerente General se 
encuentran detallados en el estatuto social de PRODUATLAS S$.A., 
según se desprende de la escritura pública de constitución, otorgada 
en la Notaría TRIGESIMA de Guayaquil, el 1 de septiembre de 2011 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 3 de octubremad; 2011. 
es sants 

' Atentamente, 

el 
JULÍO FLOR TUTIVEN 
Secretario Ad-Hoc de la Junta    YERALDIN ELIANA VILLEGAS MANZANO, portadora del P; ¿ 
A0024349, de nacionalidad COLOMBIANA, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía PRODUATLAS S.A., conforme me fue concedido.- 
Guayaquil, noviembre 5 de 2012 

Molt dosis 
YERALDIN ELIANA VILLEGAS MANZANO 
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   DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES      

  

do - - ...le hace bien al país! 
lUMERO RUC: 0392729519001 

tAZON SOCIAL: PRODUATLAS S.A. 

'OMBRE COMERCIAL: 

LASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

EPRESENTANTE LEGAL: MUÑAZ LUCAS HUMBERTO ELIAS 

¡ONTADOR: PERERO FIGUEROA OSCAR JONATHAN 

BC. INICIO ACTIVIDADES: 0310/2011 FEC. CONSTITUCION: 09/10/2011 

EC, INSCRIPCION: 35H912911 FECKA DE ACTUALIZACIÓN: 16/05/2012 

'CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIA PRIMA PARA LA AGRICULTURA 

OMICILIO TRIBUTARIO: 

rovincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Cale: AGUIRRE Númato: 308 Intersección. 
SCOBEDO Piso $ Oficina: 510 Referenga ubicación: JUNTO A LA LIBRERIA CERVANTES Colular 0569852220 

'OMICILIO ESPECIAL: 

IBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONGEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del WMial 00 ABIERTOS: 1 

> URISDICCION: tREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO    Conste por el presente documento un contrato de arrendamiento q ere $ 
al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración del presente 
contrato por una parte el señor JUAN FRANCISCO URBINA GAVILANES, al 
que para efecto del presente contrato se denominara como ARRENDADOR; 
por otra parte la señora YERALDIN . ELIANA VILLEGAS MANZANO, al que 
para efectos del presente contrato se la denominara como ARRENDATARIA, y 
por ultimo el señor AB. COLON DELGADO «CEDEÑO por sus propios y 
personales derechos, a quien para efectos “del presente contrato se 
denominara GARANTE SOLIDARIO. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor JUAN FRANCISCO URBINA 
GAVILANEZ, es propietario del inmueble ubicado en las calles Cdla. Sauces 
VIIl Mz. 454 F33 Solar 1 Esquina, de esta ciudad, 

TERCERA: ARRENDAMIENTO.- Con los antecedentes en este acto, el 
ARRENDADOR entrega en arrendamiento a la ARRENDATARIA, el inmueble 
descrito en la cláusula anterior del presente contrato. 

CUARTA: DESTINO.- El arrendatario manifiesta que el inmueble objeto del 
presente contrato estará destinado exclusivamente para Oficina, donde 
funcionara la compañía PRODUATLAS S.A. 

QUINTO: PLAZO.- El plazo de duración del presente contrato de 
arrendamiento es de UN:AÑO, contados a partir del 01 de Enero del 2011 
pudiendo.ser renovados solo de manera expresa y de mutuo acuerdo entre las 
partes. En caso de que las partes deseen concluir el presente contrato del 
plazo acordado, se estará en lo dispuesto en la Ley. 

SEXTA: CANON DE ARRENDAMIENTO.- El canon de arrendamiento mensual! 
es de US $ 400.00 (Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América). 
Los canones serán pagados por adelantados dentro de los cinco primeros días 
del respectivo mes, o sea hasta el 5 de cada mes. 

SEPTIMA: DEPOSITO.- El Arrendatario entrega en este acto a favor del 
arrendador por concepto de deposito en garantía de las obligaciones que esta 
adquiere por el presente contrato de arrendamiento, la cantidad de $800,00 
(Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América), es decir, el mes de 
deposito y el mes corriente de Enero. Este valor será devuelto en su totalidad o 
en partes si, a juicio del Arrendador no existieren valores pendientes de pago o 
si el inmueble no tuviere daños o cambios de ninguna naturaleza que deban | 
ser cubiertos con dicho valor. 

OCTAVA: DECLARACIONES.- El arrendatario, declara que recibió el Ra, 
antes mencionado en perfecto estado obligándose la ARRENDATARIA%A 2 Borso DE * N 
GARANTE SOLIDARIO a entregarlo en las mismas condiciones que lo/fecibe»o: 0151 <: a 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A E: CV, Le | DIRECCIÓN GENERAL DE SEGISTRO: E 

o | ADENTIFICACIÓN Y CEDULAQIÓN E 

CÉDULA DE No 
CIUDADANÍA 

APGLLIDOS Y HOMBRES 1202594444 

     

  

SILVIA MARIA 
GAMARRA MACIAS 

  

REPÚBLICA DELECUADOR 

Referendum y “onsula 7.Mter-201) 

12302593444-9 — 019- 0393 

URBINA GAVILANES JUAN FRANCISCO 

QUATAS GUAYAQUIL 

TAROUIL TARQUÍ 

SANCIÓN Mulla 30,40 CosiRep $ Tot USD, 38,42 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 000% 

2 4 8 op 2111/2611 1000 57 

  

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ECONOMISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

URBINA SALAZAR SEGUNDO JUAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GAVILANES DELIA MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EYPEDICION 

GUAYAQUIL 
2016-09-03 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-03 

: Ca FUbraG: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

0 COLEGIO DE ABOGADOS 
ES DEL GUAYAS 

COLON ELOY DELGADO CEDEÑO 
MATRICULA PROFESIONAL, No, 1238 
ABOGADO 430059330-2 
Titulo sd Da Crud 

ECUATORIANA 29 ABR. 1974 
Nacionalidad. Elngreso 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 

SEÑORITA YERALDIN ELIANA 

VILLEGAS MANZANO, A NOMBRE Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA 

PRODUATLAS S.A., EN SU CALIDAD DE 

GERENTE 'GENERAL, A FAVOR DE LA 

SEÑORA WENDY SUGEY ALVARADO 

E ok 
  

e 0 rm 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve de 

Diciembre del año dos mil doce, ante mí, Abogado RENATO 

CARLOS ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente Encargado de la 

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, comparece la 

señorita YERALDIN ELIANA VILLEGAS MANZANO, quien declara 

ser de nacionalidad colombiana, de estado civil soltera, ejecutivo, a 

nombre y representación de la compañía PRODUATLAS S.A., en su 

calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal, tal 

como lo acredita con el nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. La compareciente es mayor de edad, con 

domicilio y residencia en ésta ciudad de Guayaquil, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en 

el objeto y resultado de esta escritura a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 
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PRODUATLAS S.A. 

Guayaquil, noviembre 5 de 2012 

Señorita 
YERALDIN ELIANA VILLEGAS MANZANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía PRODUATLAS S.A., celebrada el 
día de hoy, resolvió elegir a usted. GERENTE GENERAL de la misma, por un 
período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de Gerente General se 
encuentran detallados en el estatuto social de PRODUATLAS S,A., 
según se desprende de la escritura pública de constitución, otorgada 

en la Notaria TRIÍGESIMA de Guayaquil, el 1 de septiembre de 2011 
e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, al 3 de octubre de 2011. 

Atentamente, 

ALL 
ms TUTIVEN 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

YERALDIN ELIANA VILLEGAS MANZANO, portadora del PASAPORTE No. 
A0024349, de nacionalidad COLOMBIANA. acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía PRODUATLAS S.A., conforme me fue concedido.- 

Guayaquil, noviembre 5 de 2012 
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YERALDIN ELIANA VILLEGAS MANZADE 
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de la minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada 

a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus 

partes, firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual doy fe.- 

Por la compañía PRODUATLAS S.A. 

R.U.C. No.- 0992729619001 

Mili J ¡llecas 
Sr. YERALDIN ELIANA VILLEGAS MANZANO 

_Pasp=No,- AO 024349 
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NOTARIO 

QPORGO ANTE MI, EN 38 ELLO CONFIERO ESPE PRIMER TESPIMONIO 
QUE FIRMO RUBRICO Y SELLO, EN Lá MISMA FECHA ME 5U QUORQAMIENTO,,.. 

   


